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Boulevard René Juárez Cisneros, esquina av. Los Pinos, sin número, Lotes 15 al 18, manzana 1, Fracc, Residencial “Los 
Pinos”, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero  

contencioso.electoral@iepcgro.mx, Teléfono: (747) 1262335 

COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL                      

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

No Expediente Denunciante Denunciado Acto denunciado  Estado procesal 

1 IEPC/CCE/PRCE/001/2021 

C. Krisa Natalia 
Gomez 

Rodríguez y 
Otros. 

Uriel Mendosa 
Pano. Consejero 
Presidente del 

CDE 11, con sede 
en Zihuatanejo de 
Azueta Guerrero. 

Presuntos actos 
que pudieran 
encuadrarse al 
artículo 88 del 
Reglamento para la 
Designación, 
Ratificación y 
Remoción de 
Presidencias y 
Consejerías 
Electorales de los 
Consejos Distritales 
Electorales, del 
IEPC Gro. 

Mediante acuerdo de 
veinticuatro de mayo del 
2021, la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, 
desecho la denuncia 
planteada en términos del 
artículo 99, fracción I, del 
Reglamento para la 
Designación, Ratificación y 
Remoción de Presidencias 
y Consejerías Electorales 
de los Consejos Distritales 
Electorales, del IEPC Gro. 

2 

IEPC/CCE/PRCE/002/2021 
C. Sergio Díaz 

Parra. 

C. Berenice 
Ugarte Araujo y 
Perla Aline Anzo 

Gómez, 
Consejera 

Presidenta y 
Secretaria 

Técnica, ambas 
del CDE 03, con 

sede en Acapulco 
de Juárez, 
Guerrero. 

Presuntos actos 
que pudieran 
encuadrarse al 
artículo 88 del 
Reglamento para la 
Designación, 
Ratificación y 
Remoción de 
Presidencias y 
Consejerías 
Electorales de los 
Consejos Distritales 
Electorales, del 
IEPC Gro. 

Mediante acuerdo de 
veintiséis de mayo del 
2021, la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, 
desecho la denuncia 
planteada al actualizarse la 
causal de improcedencia 
prevista en el artículo 99, 
fracción II, inciso c, y V del 
Reglamento para la 
Designación, Ratificación y 
Remoción de Presidencias 
y Consejerías Electorales 
de los Consejos Distritales 
Electorales, del IEPC Gro. 
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